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8o Ictín ^^O Oficini
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. | ^

Se publica los Domingos, ;^Laa*íes,^ «Sueves y "^'iemes de cada semas^a.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
deiaas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- 
ire de iSal.J . '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Holetines o/iciales, se han de remitir por todas las 1 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con-] 
duelo se pasarán á los editores de los mencionados perió- ¡ 
dicos. fUeales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto \ 
de 1839.)

SEGCIO-NES EM QUE SE UALLl DIVIDIUÜ EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reares decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. St es. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

■ 2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr, Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
! Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres Jueces de 
' primera instancia y demas autoridades militares y judicialea 

' de la provincia.
4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrado!, 

ij Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adm,inistiador 
p de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
ii cias de la Administración económica provincial.
H 3.® Los anuncios 'oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Ij Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Heina nacstra Señora 
(Q. D. G.) y su aujfusta H al fanrlia 
eontinúan cu esta I^órte sin novedad 
en su importante salud

{Gaceta del 3 de Noviembre.]

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA;

Tengo la honra de pre-sentará V. M. 
,el censo de la población de España é 
islas adyacentes, formado por la Junta 
general de É.sladíslica, según el em
padronamiento general del 25 de Di- 
ciembre de 1860.

Como ningún otro de los censosan- 
teriores ha llegado á la exactitud que 
cabe en esta clase de documenlo.s el 
presente no solnmente reciilica y me- 
.jora el do 1857, sino que, más extenso 
y completo, contiene mayor número 
de datos estiulislicos y apreciaciones 
de utilidad para el Gobierno dei Es-, 
lado y de los. pueblos, y el f mentó y 
‘lesarrollo de los intereses mi-rales y 
materiales del país Susceptible de 
pefecciou sucesiva, no de lodo punto 
blasona de haber evitado en sus varias 
y Complicadas dasidcaciones las ine- 
^‘icliludes que se deslizan a pesar de 
la mas prolija atención y decidido era- 
P^mo, cuando no son uniformes las 
miras ni se cuenta con el franco con^ 
curso de las voluntades en las pobla
ciones; pero no cs poco. Señora, lo 
•pie se ha adelantado con dar en firme 
lus primeros pasos; co*n rec<)g*T datos, 
si no siempre de precision absoluta, 
de grande aproximación cuando me

nos; y con haber generalizado la con
vicción de que no se retrocede en el 
propósito, rii se descansa en la tarea, i 
De época en época y de esfuerzo en i 
esfuerzo se conseguirá llegar al tér- i 
mino apetecido, sin que las ventajas 
ya alcanzadas permitan considerar j 
infructuosos el tiempo y los sacralicios 
empleados hasta el dia-

Con este convencimiento, y de cori- 
formidad con el Consejo,deilini>lros, 
ruego á V. M. se digne prestar su apro
bación al siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 12 de Junio de 1865.

SEÑORA:

A. L R. P. de V. M.

Marqués de Miraflores.

REAL DECRETO.

A propue.sta del Presidente del Con
sejo de Ministros, y atendidas sus ra
zones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ariiculo 1.0 Se declara oficial el 

censo formado por la Junta general de 
Esladíslic.': con arreglo al empadrona
miento verificado el 23 de Diciem
bre de I860.

Art. 2® La observancia del censo 
sera obligatoria en lodos los actos y 
disposiciones del Gobierno y de la Ad
ministración ¡lública á que pueda ser 
aplicado

AiT. S.’ El empadronamiento que 
debe verificarse el año de 1865, se
gún lo dispuesto en el art. .3.’ del Real 
decreto de 50 de Setiembre de 1858, 
se extenderá a las provincias de Amé
rica y Oceania é islas del golfo de 
Guinea.

Art. 4.® A las clasificaciones quo 
este censo comprende se agregará en 
el dé 1865 la de los habitantes porsu 

domichio legal ó de derecho que ha
yan adquirido con la vecindad

Dado en Palacio á doce dé.Jnnio de 
mil ochocientos sesenta y 1res

EST.Á RUBRICADO DE L.A ÍÍEAL MaNO,

El -Presidente del Consejo de .^HiUstros.

Marqués de Miraflores.

REALES DECRETOS.

En atención ai mérito, servicios y 
circunstancias que concurren en Don 
Angel Saavedra, Duque de Rivas, Se
nador del Reino, y de acuerdo con mi 
Consejo de .Ministros,

’Vengo én nombrarle Presidente del 
Consejo de Estado.

Dado en Palacio cá dos de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Presidente del Consejo de JJinistros,

Marq^sés de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, ' .

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho ü. .Modesto Lafuente dei 
cargo de Consejero de Estado, decía- 
rándole cesante con el haber que por 
clasifica cien le corresponda.

Dado en Palacio á dos de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y 
1res.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO.

El Presidente del Consejo de idinistros,

Marqués de Miraflores.

Atendiendo á las circunstancias 
queconcurren en D Pedro Sabau, Di « 

rector general de Ínslruccion pública, 
Vengo en nombrarle Consejero de 

Estado, como comprendido en el ar
tículo 7.“ de la ley orgánica de 17 do 
Agosto de 1860. .

Dado en Palacio á‘dns de Noviem
bre de mil ochocientoi sesenta y 
1res. '

Está RUBRICADO DE LA Real Mano .

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

(Gaceta del 4 de Noviembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Propiedades y. Derechos dei Es
tado á D. Joaquin Alvarez Quiñones, 
Jefe de Administración de primera 
clase y Pisca! do la Dirección general 
y Junta de la Deuda pública.

Dado en Palacio á 1res de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO de la Real mano.

El Ministro de Hacienda.

Victorio Fernandes tiascoiil.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Consumos, Gasas de Moneda y 
Minas á D. Juan Diaz Argüelles, Jefe 
dé Administración de primera clase y 
Vocal más ántiguo de la Junia de cla
ses pasivas.

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y Des.

Está RUBRICADO DE LA RbaL MaNO.

El Ministro de Hacienda,
Victorio Fernaudez Lascoiti.
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Vdigíi en nombrar Director gene
ral Uí- L-mriaà.n-b. José María Bre 
iBÓo. J' f ‘le la Sección de conslruc- 
ciom s civi.es en el Ministerio de la 
Gob^roacio! . ,

Dado t-n Pal- cio à très de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta: y très.

Esta rubricado de la, Real mano.

El ¡Ministro de Hacienda,

Victorio Fernandez Lascoiti.

Vengo en nombrar Fiscal de la Di 
reccion general y .Umla de la Denda 
pública á D Vicente Saenz de Liera, 
co- Asesor prut ero de la Asesoría ge
neral del .Ministerio de Hacienda. 

Dado en Palacio <á tres dé Noviem- 
C 

bre de mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO BE: LA Real Mano.

El Ministro de Hacienda.

Victorio Fernandez Lascoiti.

Vengo en nombrar Contador Cen
tral, Jefe de Administración de pri
mera clase, á D Felipe de Vereterra 
y Carreño, Tesorero de la Dirección 
general de la Deuda pública.

Dado en Palacio á 1res de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReaL M.ANQ.

El Ministro de Hacienda, 
Victorio Fernandez Lascoiti.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECHETQ.

Vengo en relevar á D. Salvador 
María de Ory y García del cargo de 
Oficial primero de la Secretaría del 
Ministerio de Marina, quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 1res de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA REAL MaNO.

El ministro de Marina, 
Francisco de Mata y Alós.

(Gaceta del 7 de Noviembre.}

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA.

El creciente desarrollo de los di
versos ramos que constituyen el Mi
nisterio de Fomento, impide que el 
Ministro pueda despachar cual cor
responde todos los negocios que pone 
á su Crirgo la actual organización de 
la Secretaría. Y como no es posible 
crear una plaza de Subsecretario por 
carecer el presupuesto vigente del 
créditú destinado á ello, y además 
existen dudas sobre la conveniencia 

de tal creación, atendido el carácter 
especial de los varios servicios que 
este Ministerio abrace, es necesario 
dar mayor latitud á las facultades de 
los Directores generales, y ensanchar 
el círculo de su re.'ponsabilidad ad
ministrativa para facilitar el curso de 
los negocios y la resolución de aque
llos que por su índole no deban ele
va rsc á la sanción supHRor.

Por lo tanto el MÁnislro que sus-r 
cribe cree conveniente que las alri^ 
buciones de los Subsecretarios de los 
Ministerios se hagan extensivas á 
los Direct tres generales del de Fo
mento, con lo cual se conseguirá, no 
solo obviar los ya expresados incon
venientes sin gravamen del Estado, 
sino tambien facilitar el despacho de 
los negocios con el acierto que nace 
de los conocimientos especiales que 
deben concurrir en esta clase de 
funcionarios, y que difícilmenle se 
verian reunidos en uno solo, y fun
dado en tales considera-dones, tiene 
la honra de proponer a V. M el si- 
guiente Real decreto.

Madrid 4 de Noviembre de 1865.

SEÑORA.

A. L. R. P. de V. M.

Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expues
tas por mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Los Directores gene

rales de Obras públicas, de Instruc
ción pública, y de Agricultura, In
dustria y Comercio, ejercerán en los 
asuntos de sus Direcciones respecti
vas las atribuciones que conceden á 
los Subsecretarios de los demás MÏ- 
nísterios las disposiciones vigentes.

Art.-2.® El reglamento interior 
de la Secretaría determinará el límite 
de las facultades que otorga á los Di
rectores generales el artículo an
terior.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El ministro de Fomento.

Manuel Alonso Mrrtinez.

sentada ante el mismo por D. Fran
cisco Casó y Liñana, vecino de Va
lencia, contra la Real órden expedi
da por ese Ministerio en .5 de Se
tiembre de 1862 aprobando el ca
mino rural adoptado por el Ingenie
ro Jefe de la division de ferro-carri
les de Valencia para dar paso, en el 
de Almansa á Játiva desde una linea 
dé la propiedad de Casó, llamada Ia 
Parrilla, al pueblo de Mogente:

Resulta do los antecedentes que 
adjuntos se devuelven á ese Ministe
rio que, con fechas 3 de Marzo y 5 
de. Abril-de 18^59, D. Francisco Casó 

’ acudió al Gobernador: de la provin-; 
cia, exponiendo:- que- desde el ca
mino Real de Madrid en el térmi
no de Mogente hasta la casa de campo 
de su propiedad la Parrilla y hereda
des limítrofes, existía una carretera 
con su correspondiente alcantarilla 
que atravesaba el camino Real, la 
cual iba á quedar inutilizada por el 
ferro-carril hasta Almansa que es
taba en.construcción, y no podia sus- 
lituirse por otra, porque habría de for
marse el paso nivel por junio al lu
gar y bodega de la expresada heredad 
ocasionando inundaciones, corno tam
bién quebranto á los vinos el tránsito 
público; y por lo mismo solicitó que^ 
pré'-'ios los oportunos informes del 
Ingeniero de la provincia é igual
mente de la Junta de Agricultura, se 
manÓBse que la empresa del citado 
ferro-carril, en vez de una nueva 
carretera, construyese un ponton, y 
además en las paredes dél mismo 
una alcantarilla para dar paso á las 
agua.s que se recogían en la braisa de 
la parte superior para el riego de las 
tierras de la inferior, que eran las 
inmediatas á los edificios rurales de 
la Parrilla.

Informando el Ingeniero sobre los 
tres puntos fíe la reclamación del in- 
leresado,«á saber: camino de comu
nicación á su heredad; daños y per
juicios en la bodega y habilitación 
dfel riego, dijo en cuanto al primero 
que debia consiruirse un paso á ni
vel en el ferro-carril para establecer 
dicha comunicación; que respeto del 
segundo no podían ocurrir semejan
tes perjuicjos; y por lo que hacia al 
tercero, que Gasó debia probar su de
recho al riego, en cuyo caso, en lu
gar del paso á nivel, sería mas con
veniente construir un viaducto que 
á la vez diese paso al camino y á las 
aguas.

La Junta de Agricultura se refirió 
al informe del Ingeniero, y pasando 
el expediente al Director de la em
presa para que expusiese, lo verificó 
insertando en su comunicación de .5 
de Agosto del mismo año lo expuesto 
por su Ingeniero, el cual manifestó 
que creía muy justo^que se hiciese al 
reclamante un paso nivel donde la 
altura deí terraplén ló permitiese^ 
que no tenia fundamento la reclama
ción de perjuicios estando situada la 
bodega cerca de 200 piés fuera de la 
via; que en este punto pasaba por un 
terraplén de 18 pies de altura, y que 
cuantas veces había trazado y nive

Ferro-carriles. -^Concesiones, subven^ 
dones y contencioso.

Exemo. Sr : Remitida á informe de 
la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado la demanda presentada 
ante el mismo contra la Real órden 
expedida por este Ministerio con fe
cha 5 de Setiembre de 186'2, ha con
sultado lo siguiente:

aba Se cion de lo Contencioso de 
este Consejo h-i examinado la de
manda cuya copia acompaña, pre

lado el camino, jamás babia visto un 
canal de riego á través del puente 
del ferro-carril

Gasó y Liñana presentó varios do
cumentos,y se practicó á su instancia 
una información de testigos con objeto 
de.acreditar su derecho ádasaguas del 
Dtro lado del camino;, y.ál pa»o de;las 
mismas.- à través^ de la vía> para el 
riego de su propiedad: so oyó al Con
sejo provincial, y de conformidad con 
su dielámen, decretó el Gobernador 
en 5 de Noviembre que la empresa 
construyese á sus expensas un via
ducto en vez? del paso á nivel que 

1 Goncediáf a Gasó, salvándose así los 
j inconve-niontés que á este se ofre- 
¡ cían, desestimando su instancia en 
' cuanto á la indemnización de perjui- 
h ci-os, si bien se le dejaba á salvo su 
; derecho para reclamarlos donde y 
' como correspondiese.
1 La empresa se opuso á esta delere 

rainacion, y previo informe del In- 
) geniero Jefe de divisum de la pro

vincia, dictó el Gobernador nueva 
providencia en 5 de Julio de 18G6 
disponiendo que desde luego se cons
truyese un paso á nivel hácia el 
frente de la posesión indicada, y que 
ya que la empresa no construyó en 
tiempo oportuno el viaducto que ha
bía propuesto el mismo Ingeniero, se 
hiciese un caño para dar paso á las 

1 aguas.por debajo del terraplén, 
j Esto dió motivo á repetidas recla- 
i macinnes de Gasó, insistiendo en que 
: se hiciese el viaducto antes acordado, 

las cuales fueron desestimadas, y se 
mandó que el Ingeniero designase el 
punto donde debería verificarse ,el 
releriflo paso, lo que cumplimentó 
remitiendo el croquis que había le
vantado; y en su consecuencia el Go
bernador mandó en 9 de Diciembre 
de 1861 que se hiciese saber á la em
presa que llevara á cabo, en el tér
mino de un raes, la obra de habili
tación que fallaba.

Remitido el expedienté á la Supe
rioridad, se pasó á informe de la 

j Junta consultiva de,Caminos; y de 
| conformidad con su dielámen, se ex- 
1 pidió la Real órden reclamada de 5 

de Setiembre último en los términos 
referidos, y desestimando las demás 
reclamaciones del propietario Gasó 
por no haber fundamento bastante 
para acceder á ellas La revocación 
de esta Real órden se pretende en la 
actual demanda, y que se declare 
corresponder al demandante el de- 

. recho de utilizar para su heredad las 
aguas del barranco de la Parrilla, sin 
que fe sean iritérceptodas por las 

i construcciones hechas las que se des- 
j iruyan, ejecutándolas en la forma 
' propuesta en un principio por el h- 
1 geniero de division de la provincia.

La Sección en virtud de lo ex
puesto;

Y considerando que la cuestión 
propuesta en la demanda, y que pie- 
yiaoienle debe re.solverse corno de 

i declaración de un derecho que se 
i intenta fundar.en títulos de propie' 
: dad, éí^lá reservada exclusivaniente 
; al conocimiento y fallo de los Tn* 
■ bunale:^ de justicia, sin perjuicio ,4®
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731
las facultades de le Admiuisttacion 
para entender en las demás cuestio
nes de SU' competencia que puedan , 
tener lugar con vista del resultado 
de la contienda judicial,

Opina que no procede la admisión 
de la demanda.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real orden lo comu-^ 
nico á V. E; para su inteligencia'y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de Oc
tubre de 1865.

Alonso Martínez.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

SECCION SEGUNDA.

Núm.\A^7,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de Rentas es- - 
tuneadas con fechad del actual, me 
dice lo que sigue:

Con frecuencia se promueven re
clamaciones de parle de corporacio
nes municipales, en solicitud de per- i 
don de las multas que por infracciones 
de la legislación sobre el uso del pa
pel sellado se les imponen con arreglo 
a la ley, aduciéndose como causa de ] 
las fallas cometidas, la ignorancia de 
las disposiciones que rigen sobre la 
materia, lo cual nunca podrá ser mo
tivo suficiente para relevar de res
ponsabilidad niá dichas corporaciones | 
niáningun funcionario público ó par- j 
lieular, cuyo deber es conocer y cum
plir los preceptos de la ley. En su 
virtud y á fin de evitar los abusos que i 
con gran detrimento de los intereses 
del Tesoro pudieran corneterse si no j 
se pone remedio á unos hechos tan 
repelidos, esta Dirección general ha 
resuelto dirigirse á V. S. recomen
dando á su celo haga entender á esa 
administración principal de Hacienda 
pública el deber en que está de diri- j 
girse con frecuencia á los Ayunta- | 
mienlos, corporaciones y demas fun
cionarios sujetos al uso del sello, por 
medio del Boletín y periódicos oficia
les, haciéndoles comprender las dis
posiciones vigenes en la materia, á. 
fin de que conocidas de los rnismos, 
no pretesten la ignorancia de la ley 
despues de la visita que pueda hacér- ‘ 
?eles, para impetrar la gracia del ! 
perdón. j

Sin perjuicio de que periódicamen» 
le se lleven á cabo las medidas de que 
se trata, esta Dirección ha juzgado 
oportuno comunicar á V S para que 
tenga a bien insertar en el Boletín 
oficial de esa provincia las obligacio
nes de los Ayuntamientos, respecto á 
papel sellado, que son entre otras las 
siguientes:
En las actas de declara

ción de soldados. . . . Sello 9.®

En los amitlaramienlos 
de la riqueza pública.. De oficio.

Endas.certificaciones que 
espidan á instancia de 
parle.......... 9.*

En las copias de los re
partos de contribucio
nes.. ... .................  . De ofició.

En las copias simples de 
cualquier documento no 
especificado que saquen 
los interesados para 
asuntos gubernativos.. 9.®

En las copias de títulos ó 
credenciales para acre- 
ditarempleo, prefesion, 
cargo, merced ó privi
legio........................... 9.®

En las cuentas de admi
nistración de propios y 
arbitrios................. 9.°

En las cuentas deP presu
puesto municipal. . . 9?

En lodo documento esta
dístico no espresado. . De oficio.

Espedienles de apremios, 
escepto el pliego del. 
despacho................... 9.®

En todo espediente de ca
rácter gubernativo, en 
que verse interés de 
particulares, en todo lo. 
que á: solicitud de es
tos se actúe. ..... 9-*

En los espedienles de de- ’ 
claráción de prófugos,, 
á escepcion de- lo que 
se actúe á instancia de 
parle.. . . . . • ■. . . De oficio.

En los espedienles de 
elecciones de conce
jales. ......... Idem.

En los espedienles de 
elecciones de diputados 
á Górtes. . . ------ -- Idem.

Eñ. los espedienles. de en- 
cabezamienlos de los 
pueblos p¿ira el pago 
desuconlribucion.de 
consumos.............  9.®

En los espedienles de- 
quintas, hasta la decía- '
ración de so-ldados. . . De oficio.

Sus libros de actas- . . . 8.®
Eos libros que- anteceden 

podrán formarse con 
papel suficiente para, 
varios años, siempre 
que en la primera hoja 
de cada libro se esprese 
por nota autorizada el 
número de las que con
tenga y el año del 
sello.

En los libros de adminis
tración de pósitos. . . 9.?

; En los libros de recauda
ción y salida dq contri
buciones cuando estén

' á cargo de los mismos. i9.® 
Las licencias que conce-

, dan para la construct 
i cion y reparación de
>’ edificios......................... 7.®

En los recibos que por sus 1 
haberes suscriban losl 
empleados en estas cor I Sello suelto 
poraciones, siendo estos )de 50 cén- 
de 500 ó mas reales, yal timos, 
sea en nómina, libra-i 
miento, &. . .. . . .j

Lo qMe publico por medio del Bole
tín oficial de la provincia para la co
mún inteligencia.

Valladolid 15 de Noviembre de 1863.

Et Gobernador/
Antón iff 11 arlado à

Núm. 1438.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el pueblo de Valdenebro, de 
esta provincia, se baila depositada 
una yegua aparejada, que se encon
tró el 26 del pasado Octubre el guar
da del monte de dicha villa; y como 
hasta la fecha no haya parecido el 
dueño de aquella, he ; dispuesto se ' 
anuncie en este Boletín' oficial, á fin j 
de que la persona que se crea con de
recho á e.lla pueda reclamaría, pré- 
vias las diligencias oportunas.

Valladolid 11 deNoviembrede 1863.

El Gobernador, 
Antonio Hurtado.

En los padrones de veci- 
j nos. ............................... De oficio.
; En los repartos de contri- 
i buciones.................... ... 9.‘

Núm. 1444;

GOBIERNO DE LAPROVINCIA*

El Jlmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 
2 del actual, me trascribe la Real or
den siguiente:

«A este Ministerio se dice por el de 
Marina en 25 de Octubre próximo pa
sado, lo siguiente!

Exorno Sr : Con esta fecha digo 
de Real órden al Director de artille
ría é infantería de Marina lo siguien- 
le.'=Excmo. Sr : La Reina (Q. D. G.) 
se ha servido conceder al Subtenien
te dél primer batallón de infantería 
de Maripa D. César Balcayo y Ara
huete, la separación del servicio que 
solicita, sin uso de uniforme ni fuero 
militar, por carecer de los años de 
servicio que para obtener estas ven- i 
tajas son necesarios; siendo al propio ! 
tiempo su soberana voluntad que en ■ 
atención á pedir su licencia absoluta 
en las circunstancias de ser destinado 
con su batallón á Ultramar, no pueda 
tener ingreso en ninguno de los ins- i 
títulos del Ejército ni Armada. J

De la propia Real órden, comuni- ¡ 
cada por el Sr. Mmihtio de la Go- । 
bernacion, lo participe á V. S.^áfin ' 
de que en tiempo ni punto alguno 
pueda aparecer dicho individuo con 
un carácter que ha perdido.» ;

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su mayor | 
publicidad. i 

Valladolid 11 de Noviembre de 1863. I
El Gobernador, J 

Antouio Hartado.

Núm. 1445.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 
7^—

El limo. Sr. Subsecretario del Mi^^ 
nisterio de la Gobernación, con fecha 
2 del actual, me trascribe la Real ár- 
den siguiente:

«A este Ministerio se dice por el 
de Marina en 25 de Octubre próximo 
pasado lo que sigue:

Exemo. Sr.: Con esta fechan digo de 
Real órden al Director de artillería é 
infantería de Marina lo siguiente:— 
Exenro. Sr;: Dadá cuenta a la Reina 
(que Dios guarde): de la instan cía proi- 
movída por el Subteniente dél' se
gundo batallón de infantería dé Ma
rina Don Serafín Perez y Perez, en 
súplica de que se le conceda la sepa
ración del servicio por convenir esta 
à sus intereses particulares y de fa
milia, S. M. ha visto con profundo 
desagrado la conducta observada por 
el citado Perez y Perez en los críticos 
momentos de la salida del batallón de 
su destino para Ultramar, disponiendo 
que desde luego sea baja definitiva, 
expidiéndole la licencia absoluta sin 
úso de uniforme ni fuero militar, por 
no reunir los años de servicio pre
venidos para 'eslos goces, y sin que 
pueda tener ingreso en ninguno de 
los institutos del Ejército ni Armáda.

De la propia Real órden, comunica
da por el Señor Ministro delà Gober
nación, lo participo á V. S. para sn 
conocimiento y á fin de que ni en 
tiempo ni punto alguno pueda apa
recer dicho individuo con un carácter 
que ha perdido. »

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este Boletín oficial paro su mayor pu
blicidad.

Valladolid i i de Noviembre de 1865.

~ El Goberaador, 

Antouio Hurtado.

Númi 1446.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Al anochecer del d¡a 29 del pasado 
Octubre, en el sitio llamado Embajo 
la Encina, término de Perales, en el 
partido judicial de Palencia, fué mal
tratado y robado por dos hombres, al 
parecer carboneros, Manuel Gonzá
lez, vecino del mismo pueblo, lle
vándose los ladrones las caballerías y 
efeclos que se espresan á continua
ción. En su consecuencia, encargo á 
todos los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad practi
quen las oportunas dilig«-ncias para 
la captura de los ladrones referidos, 
así como tambien de los efeclos ro
bados, remitiendo á mi disposición 
unos y otros si fueren habidos.

Valladolid 11 de Noviembre de 1863.

• El Gobernador,
Antouio Hurtado.
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Caballerías y efectos robados.

Un caballo de labranza, capón, 
pelo negro, alzada 7 cuartas y wn 
dedo, un poco rozado en el cuello por 
efecto de la collera.

Una mola de 12 años, pelo negro, 
alzada 7 cuartas, con una lupia en la 
rodilla derecha, en buenas carnes, 
así como el C/TbaHo.

Una faja morada á medio uso; una 
capa vieja, paño de Astudillo; una 
chaqueta del mismo paño á medio 
iso; un sombrero ordinario chalo; un 
par de mantas blancas de muías, ra
yadas, fábrica de Búrgos y á medio 
uso; un costal de lino y lana, rayado, 
en buen uso, con un ojal en la aber
tura y con tres celemines de trigo; un 
par de alforjas de estopa; un fardel, 
una botija y una cazuela. Además un 
perro pequeño negro que sigue á las 
muías.

SECCION TERCERA.

Núm. 1440.

£1 Comisario de Guerra, Interventor en 
la fábrica de armas de Oviedo,

Hace saber: Que habiendo aproba
do el Exorno. Sr. Director general de 
Artilleiia, en 17 de Octubre próximo 
pasado, el pliego de condiciones re
dactado para contratar el trasporte 
desde esta población á Madrid, del 
armamento y piezas para el mismo 
que produzca la fábrica establecida en 
la indicada ciudad, se convoca á una 
pública y formal licitación que debe
rá tener lugar el dia 27 del presento 
mes, á la una de su larde, y despacho 
del br. Director de la citada labrica 
de armas, situado en la misma, á cu
yo Jefe serán entregados los pliegos 
cerrados de proposiciones antes de la 
referida hora; debiendo contener do
cumento que acredite la imposición 
en la Gíija de Depósitos de 60.000 
reales vn. en efectivo, quedando de
sechadas los que carezcan de este 
requisito ó no estuvieren arreglados 
al formularia puesto á continuación, 
quedando asimismo sin valor los que 
espresaren cantidades en guarismos, 
tuvieren abreviaturas, raspaduras, en
miendas, ó/escedieren del precio lí
mite que lo es de 56 reales vn. per 
quintal métrico, según manifiesta el 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la mencionada fabri
ca de armas y despacho del .citado 
Comisario, de nueve de la mañana á 
1res de la tarde, en los días laborales.

Oviedo 7 de Noviembre de 1863.=: 
Servando Doniceti.

{!ilodelo de proposición).

El que suscribe vecino de. ..., en
terado del anuncio convocando lici
tadores para la subasta de trasporte 
de armas y piezas sueltas para ellas 

en su.s correspondientes empaques, 
desde la fábrica de Oviedo á los alma
cenes de artillería de Madrid, duran
te unaño, éJgualmenie del pliego de

< condiciones redactado al efedo y 
’ las que debe sujetarse el controlo, se 

obliga á su cumplimiento al precio 
de.. reales........céntimos por quin
tal métrico.

Fecha.....
Firma del Fiador.

Firma del licitador.

Núm. 1427.

! Don Bernardo María Hervás, Caba
llero de loíReal y dixtintjuida orden 
de Cárlos 111. de la civil de Beftefi‘ 
cencía de primera clase, y Juez de 
primera instancia del distrito ele la 
Audiencia de esta capital y su par
tido.

Por el presente, tercero y'úllimo 
edicto, cito llamo y emplazo á Genaro 
Gómez Malé, natural de esta Ciu
dad, de paradero ignorado, de 63 
años de edad, viudo de Petra Villa- 
nueva, á fin de que en el término de 
50 dias, que cumplen en 19 del actual, 
comparezca en esie Juzgado por la Es
cribanía del que refrendo, á ser ente
rado de la acusación fiscal en la cau
sa que contra él se sigue por dedicorse 
á la mendicidad, para que, no con-^ 
formándose con las penas que se le 
piden, nombre defensores que eva
cúen el traslado del dictamen del mi- 

' nislerio público; con apercibimiento 
de que no verificándolo se le decía 
ra rá rebelde y contumaz, y le parará 
el perjuicio que haya lugar, siguién
dose la causa en los estrados del Juz
gado.

Dado en Valladolid á 8 de Noviem
bre de 4863 =Bernardo M. Hervás. 
^Por mandado de su Señoría, Si
men de Moneo

SECCION QUINTA.

Núm. 1433.

Ayuntamiento Constitucional 
de Boecillo.

Por renuncia del que la obtenía, 
se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esla villa: su dota- 

' cion es la de 2.206 reales anuales, y 
800 para gastos de oficina. Los que 
se encuentren adornados de los re
quisitos necesarios para desempeñar- 

i la, dirigirán sus olicitudess. francas 
i de porte, al Alcaldeque suscribe, den- 
i Iro del término de un mes, a contar 

desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de ta provincia, 
pues pasado dicho término se pro
veerá.

i Boecillo 7 de Noviembre de 1863. 
Í =E1 Alcalde, Hilarion Sanz.

CAJA DE AHOBBOSUE VALLADOLID

8 de Noviembre de 1863.
Reate*. .Cía.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
96 imponentes, de los 
cuales 2 son nueves 
la cantidad de. . . . . 19.602

Se ha devuelto á pe
tición de 9 interesados
la cantidad de............... 15.392,59

£1 Director de Semana, 

Severiano Amo.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 10 em
peños sobre alhojas. 5.390 *

Se han cobrado por 11 
desempeños sobre al
hajas....................... 1947,40

Se han dado por 12 le- 
tras.. . . ..... . 85.420

Sellan cobrado por 15 
letras. ....... 96.000

El Director de Semana, 
Salvador F. Ferez.

ASOCIACION DECRÉDITO MUTUO.

Estado de la Sociedad en 51 de Octubre 
del863.

ACTIVO. Reales Cénts.

Caja. .......... T09.685..85 
i Cartera... ....... 3.874.850..48 

Letras para cobrar.. . . » 
Sucursales. ....... 302.044..84 
Valores en depósito. . . » 
Préstamos con garantía. »
Gastos generales .... . » 
Corresponsales . . . . 23.852..95

To¿at activo. . 4.310.434..12

PASIVO»

Capital suscrito.......... 2,855.039..27 
Cuentas corrientes.. . ... 413.366..26 
Imponentes....... 288.356..34 
Depositantes ....’........... » 
Aceptaciones. . ... ..... 97.524.. » 
Intereses vencidos. . . ,......10.381..71 
Imposiciones en cuenta 

i corriente...................  545.400..» 
i Ganancias y pérdidas. . 100.366..54

Tolalpasivo. . 4.310.434..12

Valladolid 31 de Octubre de 1863.
—El Presidente de semana, Remigio 

; Cordero. —El Director, S. Herrèro.— 
El Delegado, Enrique Gallardo del 

¡Pino.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno ha acordado 
■ elevar el premio de los descuentos y 
j préstamos á 7 ¡>or 100 anual.
i Válládoüd 9 de Noviembre de 1063. 

= El Secretario, Angel Hico.

Se necesita un oíicíaí tie 
Confitería que sepa bien su 
obligación. Calle tic Zapico, 

j Mepostería^ núm. 10.

AVISO A QUIEN CORRESPONDA.

El dia 4 de Octubre próximo pg.. 
safio, fueron entregados en casa de 
los Sres. Vallejo é hijos del comercio 
de esta Ciudad, sucesores de Navárro, 
dos cajas de música y un reloj, y al 
hacerlo se recibió á la vez del mismo 
sujeto, un escrito sin firma, que de
cía que pasaria el mismo dueño al 
poco tiempo. En vista del escrito y 
mediante nuestras preguntas al por
tador, no tuvimos inconveniente ad
mitirías, mas como hasta la fecha 
nadie se haya presentado ó reclamar
los, lo anunciamos para que por este 
medio llegue á conocimiento de su 
verdadero dueño, qúien con tal dere
cho podrá disponer de dichos efectos.;

Se arriendan los pastos del Coto de 
Aniago,de inverma y'primavera,per
tenecientes á los Sres. D. Vicente Pi
mentel yD Alvaro Olea.

Su re male leiffiia lugar el dia 22 
del actual, de fiiez á doce fie su ma
ñana, en el ex-conveulo de Aniago; 
su tasación es la de 4.500 reales.

Eu el pueblo de Cabezón, se arrien
dan en público remate los bienes per
tenecientes á la testamentaría de Don 
Miguel Gala, que han sido adjudicados 
á su hija Eusebia Gala Moneder©, con
sistentes en tierras, viñas, lagar ybo- 
dega, cuyo remate se verificará ante 
los testamentarios y curador de la 
referida menora, el dia 22 del actual, 
en la casa que fué de dicho difunto 
señor Gala, de diez á doce de la ma
ñana.

Nueva Aritmética, arreglada al 
sistema métrico para las escuelas, y 
fácil á la inteligencia de los niñas, por 
R. A. Linova, obra declarada de le.v*o 
por el Gobierno de, S. M. para la pri
mera enseñanza, en un tomo en 8.® 
holandesa, á 5 reales.

Se éspende en Valladolid en la De
positaría de este Gobierno de pro
vincia.

CASAS EN VENTA. ;

A voluntad de su dueño, se ven
den, juntas ó separadas, 1res casaí< 
sitas en esta ciudad

Una en los soportales de Especería, 
número 1.5 moderno, compuesta do 
tienda, trastienda, almacén, entre
suelo, principal, segundo y tercero, 
con solanas: tiene salida por lo acce
sorio á la Esgueva y esplahada fiel Val-

Otra en la calle del Confie Ansu- 
rez, num. 16 nuevo; consta do 
planta baja, entresuelo, principal, se
gunda y tercero, tambien con solane-

Y otra en la calle de Canlarranas, 
número 13, moderno, compuesta de 
planta baja con tienda, patio, entre
suelo, principal y segundo.

El Notario D. JuK^lo Melón Sánchez» 
que vive en la calle de los Tintos, 
número 8, enterara del precio y con* 
diciones,

VALLAhOLiD-.—Imprenta he c.iR i;f®

caile de. la Obra num. 8.
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